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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE GEOLOGÍA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA – PROVINCIA DE JORGE BASADRE”
VILLA LOCUMBA, ABRIL 2010
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Elaboración de Estudio del Eje Temático de Geología para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba – Provincia de Jorge Basadre”, según términos de referencia en el Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 20,000.00 (Veinte mil con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Abril 2010. 

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 153-2010-GAF-GM-A/MPJB el día 13 de Abril del 2010.
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010.

· Decreto Ley Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	Detalle
	Fecha
	Lugar y hora

	Convocatoria
	15/04/10
	

	Registro de Participantes
	16 y 19/04/10
	En el Área de Logística o por Fax (052-475044) hasta las 16:00 horas

	Presentación de Propuestas
	20/04/10
	En el Área de Logística hasta las 13:00 horas

	Evaluación de Propuestas
	20/04/10
	

	Otorgamiento de la Buena Pro
	20/04/10
	A través del SEACE


2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 030-2010-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
g) Declaración jurada de plazo de entrega del servicio – Anexo Nº 06.
Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa –     REMYPE.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:

El sobre Nº 2 deberá contener:
a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
b) Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de servicio. Anexo Nº 08 (Presentación obligatoria).

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE GEOLOGÍA
PROYECTO: " MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO   TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE-TACNA"
CÓDIGO: 08035.20
1. INTRODUCCIÓN
GENERALIDADES
La provincia Jorge Basadre está emplazada en su totalidad dentro de la cuenca hidrográfica del río Locumba, estando sus centros poblados y áreas agrícolas en las laderas de este río, que en épocas de avenidas (diciembre, enero, febrero) ha causado gran daño como se ha visto recientemente en los años 1998 y 2001, llevando a su paso gran cantidad de áreas agrícolas. Asimismo, el sismo ocurrido el 23 de Junio del año 2001 que tuvo fuerte repercusión en la Villa de Locumba, evidenciando que las edificaciones no contaban con buen diseño estructural así como de la baja capacidad portante de los suelos donde se ha asentado principalmente la población y equipamiento. Además en nuestro distrito existen especies endémicas del sur del país las mismas que están frente a la presión antrópica debido al desconocimiento de la población. 

Ante esta situación se hace necesario contar con instrumentos técnico normativos que contribuyan a consolidar acciones de planificación que permitirán a mediano y largo plazo el uso apropiado de nuestros recursos naturales, orientar correctamente las inversiones públicas y privadas, orientar la ocupación adecuada de nuestro territorio; permitiendo alcanzar el desarrollo sostenible con la participación activa de los actores locales en el desarrollo de todo el proceso.  

El desarrollo de los Planes de ordenamiento territorial además de ser de importancia para el desarrollo y planificación sostenible de los pueblos, es también un deber de los gobiernos locales tal como se establecen en la normatividad peruana:

· D.S. 045-2001-PCM / 26ABR01 / Declara de interés nacional el ordenamiento territorial ambiental en todo el País. Crea la Comisión Nacional de Ordenamiento Territorial Ambiental.

· Ley 27783, Ley de Bases para la Descentralización / 21JUL02 / Uno de los objetivos para fortalecer la descentralización es el Ordenamiento Territorial y del entorno ambiental, desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

· Ley 27687, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales / 18NOV02 / Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales.

· Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades / 27MAY03 / Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.

· D.S. 008-2008-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones del MINAM, D. L. 1013 / 06DIC08 / Todo lo concerniente a la ZEE y el Ordenamiento Territorial, se coordinará con el MINAM.

Es así que la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, bajo el principio de promover el desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito de Locumba, tiene como objetivo desarrollar el proceso de Ordenamiento Territorial, a través del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASABRE, TACNA”. Para lo que se deben iniciar con la Zonificación Ecológica Económica, insumo base para el proceso de Ordenamiento Territorial, el mismo que comprende el desarrollo de diferentes estudios de las variables biofísicas y socioeconómicas

Para planificar adecuadamente el futuro del distrito de Locumba se requiere, entre otras cosas, conocer cuáles son sus potencialidades y limitaciones, qué alternativas hay de uso sostenible y dónde se pueden desarrollar las diversas actividades humanas. Sin esta información no es posible planificar el desarrollo. Precisamente, la Microzonificación Ecológica Económica es un proceso mediante el cual, permite identificar y evaluar estas potencialidades y limitaciones, el proceso metodológico de aplicación es y debe ser un proceso participativo, concertado, dinámico y flexible; bajo criterios físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y culturales.

Es así que como parte del proceso de ZEE se realizarán diversos estudios temáticos, siendo materia del presente Término de referencia el eje Temático de Geología. 

2. OBJETIVO

El objetivo es estudiar, identificar unidades litoestatigráficas, comportamientos geostructural, siendo el objetivo principal elaborar el mapa geológico para el proceso de Zonificación, del Distrito de Locumba.
3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA
Región

: Tacna

Provincia        
: Jorge Basadre

Distrito

: Locumba
Lugar del Proyecto
: Distrito de Locumba, con cobertura espacial   

Según el “Plan de Desarrollo estratégico el Distrito de locumba 2003-2013”, el distrito de Locumba cuenta con (01) centro poblado como capital de distrito, tres (03) anexos, ocho (08) caseríos y tres (03) asociaciones poblacionales. 
Superficie
: 968.99 Km2

4. JUSTIFICACIÓN
Este estudio está encaminado para obtener información de la geología (incluye geología histórica) de superficie y las características litológicas y estructurales del substrato geológico y su estabilidad. 
Base Legal
· Ley N° 28427

:
Ley del Sector Publico para el Año Fiscal 2005.

· Ley N° 28411

:
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

· Ley N° 27293

:
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Ley N° 27972

:
Ley Orgánica de Municipalidades.

· D.S. N° 083-2004-PCM
:
TUO de la Ley de Contrataciones del Estado.
· D.S. N° 084-2004-PCM
:
Reglamento de la Ley de Contrataciones del  




Estado.

5. CONTENIDO DEL SERVICIO

· Aspectos Generales: Objetivos y alcances del estudio, metodología, material y equipo empleado. Recopilación y sistematización de información existente. Información estadística relevante. 
· Fotointerpretación de las imágenes satelitales del ámbito de estudio.

· Geología General: Síntesis geomorfológico, estratigrafía, características litológicas, estabilidad geológica.

· Geodinámica externa e interna.
· Geología Estructural: Plegamientos, fallas, sobre escurrimientos, etc. 

· Geología económica, recursos mineros, mapa de catastro minero, etc.

· Riesgos estratigráficos y sedimentología.                                                                                                                                                 

6. PRODUCTOS DEL ESTUDIO

· 01 informe correspondiente al desarrollo de la fase de pre-campo y campo; incluido los mapas preliminares.

· 01 documento correspondiente al desarrollo del estudio impreso en papel y con el correspondiente archivo digital; incluye los siguientes mapas temáticos: Mapa de geología (incluye geología histórica),  Mapa de litología,  Mapa de Potencial Minero, Mapa de Potencial Energético, Mapa Potencial de Hidrocarburos, Mapa de Peligros Naturales (desagregados geodinámicos e hidrometereológicos), Mapa de Riesgos. 

7. METODOLOGÍA A SEGUIR

ETAPA PRELIMINAR DE GABINETE: Para la actualización del mapa Geológico se tomará como base los cuadrángulos geológicos correspondientes al distrito de Locumba, hechos por el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET).

Se realizará fotointerpretación debido a que en muchos sectores la información existente de las formaciones geológicas no es compatible. En el análisis e interpretación de imágenes satelitales Landsat se ha delimitado las unidades de acuerdo a su forma, patrón de drenaje, alineamientos, refractancia y reflectancia; habiéndose utilizando el software ArcGIS 9.3. 

ETAPA DE CAMPO: El trabajo de campo se realizará para comprobar las unidades geológicas determinadas en el análisis de fotointerpretación, considerando el método de observación directa y con la ayuda de un equipo GPS para la georeferenciación de las unidades cartográficas. 

ETAPA FINAL DE GABINETE: En ésta etapa, se ha hecho el reajuste de la interpretación geológica inicial, luego se procedió a la elaboración del mapa geológico definitivo, con su respectiva leyenda y memoria descriptiva.
8. NIVEL DE ESTUDIO 

Al detalle siendo la escala de trabajo 1:10 000

9. PERFIL DEL POSTOR

El Postor deberá contar con el siguiente perfil profesional:
Profesión: Ing. Geólogo o afines habilitado, con vasta experiencia en estudios geológicos y geoeconómicos.
Experiencia en el tema: 

· Presentar copia del Certificado de habilidad vigente.

· Contar con un mínimo de 10 años de experiencia profesional en servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria. Debidamente acreditados con constancias y/o certificados de trabajo.

· Contar con experiencia en elaboración de estudios de geología orientado a edafología. (estudios de suelos y capacidad de uso mayor) debidamente acreditados con un mínimo de 1 estudio.
· Conocimiento de los sistemas de información Geográfica y Teledetección espacial debidamente acreditados con constancias y/o certificados.
· Contar con experiencia amplia en Geología de campo, mapeo geológico e interpretación Geológico acreditados con un mínimo de 8 años.
10. RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE LAS PARTES

Del Postor
· Dentro del plazo de ejecución del servicio, el postor coordinará permanentemente el avance del estudio con el responsable de la meta y profesional del área designado para tal fin. Para tal efecto se realizará una reunión de coordinación cada fin de mes durante la ejecución del servicio.

· El consultor participará en el proceso de modelamiento, a fin de hacer un modelamiento participativo.  
· Pondrá a disposición del estudio todas las herramientas geoespaciales y programas de procesamiento de información especializada (instrumentos geotemáticos) para el desarrollo de sus productos, de preferencia en extensiones ArcGis.

· El postor brindará la Base de Datos geoespaciales del Estudio.

· El postor deberá absolver las observaciones realizadas por el equipo técnico del proyecto, o  por el ente  supervisor a nivel nacional, el MINAN

· El postor presentará 02 ejemplares impresos, 01 copia del estudio y 01 DVD con la versión digital.
· Los análisis a realizarse deberán ser realizados por instituciones o centros reconocidos
De la Municipalidad

· La Municipalidad pondrá a disposición del consultor las imágenes satelitales QuickBird del distrito, y el mapa base 1:10,000 correspondiente al distrito.

· Pondrá a disposición 01 equipo GPS necesario para georeferenciar la información del estudio. Además proveerá equipo para el registro fotográfico y fílmico.
· La Municipalidad pondrá la movilidad local que se requiera para el trabajo de campo, asimismo será acompañado por parte del equipo técnico del proyecto. Para ello previamente el postor deberá proporcionar un cronograma de sus salidas de campo.
· De ser necesario el análisis de muestras la municipalidad las financiará en un número determinado. 

11. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega considerado para el servicio de estudio será máximo de 90 días calendario.

12. FORMA DE PAGO

El pago se realizará de la siguiente manera:

· El 25% a la presentación del plan de trabajo detallado previa conformidad de la jefatura de proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del primer informe por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del informe final por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto, y

· El 15% restante se pagará a la hora del proceso de modelación para determinar, la zonificación Ecológica y Económica del Distrito de Locumba.
13. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

Código: 08035.20
Partida Presupuestal: 2.6.71.63
CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN
	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL PORTOR:

3 Veces el Valor Referencial

2 Veces el Valor Referencial

1 Vez el Valor Referencial 


	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

De 01 a 70 días calendario

De 71 a 80 días calendario

De 81 a 90 días calendario

	40 puntos

30 puntos

20 puntos
	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO (De acuerdo al Art. 45º Inc. 02 RLCE)

De 4 a 6 Constancias

De 1 a 3 Constancias
	20 puntos

10 puntos


	Hasta 20 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Servicio y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.

No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, …………………………………………, identificado con DNI Nº ................, R.U.C. Nº ........................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio Elaboración de Estudio del Eje Temático de Geología para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba – Provincia de Jorge Basadre”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB para la Contratación Elaboración de Estudio del Eje Temático de GEOLOGÍA para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba – Provincia de Jorge Basadre”, declaro bajo juramento: 
1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los servicios ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE GEOLOGÍA 

	1
	SERV

	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 08
DECLARACIÓN JURADA DE SERIEDAD DE OFERTA

(Art. 157º del Reglamento)

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 030-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración:

Conforme a lo dispuesto por el Art. 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante la presente, declaramos ante la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, que nuestra (o) representada (o), que participa como postor del proceso de selección de la referencia, se compromete a mantener vigente la Oferta de nuestra Propuesta Técnico-Económica, hasta la suscripción o perfeccionamiento del Contrato, en caso de resultar favorecidos con la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuantía materia del proceso.

Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 030-2010-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE GEOLOGÍA PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”








                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 030-2010-LOGISTICA-MPJB


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE GEOLOGÍA PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA” 








SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR























